XXX-00XX-XXXX-5206-2010
DEPENDENCIA U ORGANISMO SOLICITANTE
ASUNTO: Solicitud de Adquisición de Bienes Informáticos

Partida 5206

LUGAR Y FECHA:

ING. JOSE MANUEL CASANUEVA DE DIEGO

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION

P  R  E  S  E  N  T  E : 

Por medio del presente documento solicito la autorización para adquirir los bienes informáticos conforme a las características y demás elementos presupuestarios y administrativos que se indican a continuación:
	
	Cantidad
	Descripción del bien 
	Costo Unitario aproximado
	Unidad Responsable de destino del bien 

	a
	
	
	
	

	b
	
	
	
	

	c
	
	
	
	


	
	Código presupuestal  
	Techo presupuestal
	Folio Validación de DGTIT
	Justificación para la compra
	Número de baja temporal 

	a
	
	
	NO APLICA
	
	

	b
	
	
	NO APLICA
	
	

	c
	
	
	NO APLICA
	
	


La presente solicitud se formula con el objeto de dar cumplimiento a las prevenciones que en materia de montos y modalidades de adquisición han sido dispuestas por la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2010, la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Sector Publico en el Estado de Guanajuato y su Reglamento para el Poder Ejecutivo, los Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el ejercicio fiscal 2010, y los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2010.

Sin más por el momento esperando una respuesta favorable, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE:
TITULAR ADMINISTRATIVO

DE LA DEPENDENCIA U ORGANISMO SOLICITANTE
PROCEDIMIENTO

Cuando la dependencia o entidad solicite algún bien informático que no sea materia de validación por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, deberá utilizar el presente formato con la finalidad de que dicha Dirección General confirme que no serán validados.

Para lo anterior, la dependencia o entidad solicitante, deberá contar previamente con el número temporal de autorización de baja, emitido por la  Dirección de Control Patrimonial de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas y Administración, en el formato denominado Anexo I.

La generación del presente PAM será como a continuación se detalla:

1. Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar el Oficio correspondiente para bienes informáticos: XXX-00XX-XXXX-5206-2010

Donde:  XXX    Corresponde a las iniciales de la Dirección que genera el PAM


  00XX  Corresponde al número de oficio interno del solicitante


  
  XXXX Corresponde al centro gestor solicitante



  5206   Partida presupuestal



  2010   Ejercicio Fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.

2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-XXXX-5206-2010

3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de por lo menos cinco días hábiles posteriores a la fecha de elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que  a continuación se señala:

	1.- TITULAR ADMINISTRATIVO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD SOLICITANTE
	Firmante

	2.- Coordinador de la Dirección General de Informática y Telecomunicaciones de la SFA
	Revisor

	3. Director General de Informática y Telecomunicaciones

de la SFA
	Firmante

	4.- Coordinador de Mobiliario y Equipo de la Dirección de Control Patrimonial DGRMSG de la SFA
	Revisor

	5.- Director de Control Patrimonial de la DGRMSG de la SFA 
	Firmante

	6.- Secretario Ejecutivo del Subsecretario de Administración de la SFA
	Revisor

	7. Subsecretario de Administración de la SFA

 
	Firmante

	8. Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SFA
	Destinatario

	9. Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG de la SFA
	Destinatario

	10. Asesor Ejecutivo de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	11- Coordinador de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG de la SFA
	Destinatario


El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el S.I.H.P., de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.

NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 
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